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Bogotá, D.C. 
 
513 
 
Señor (a) 
LIZ MIOSOTHY PEÑA RODRIGUEZ 
administracion@pradoverdecr.co  
Bogotá, D.C 
 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20255110165212. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “envío solicitud de adopción y 
mantenimiento de zona verde en espacio público, radicada en el DADEP. También reenvió respuesta del DADEP, les copio a continuación 
arte de la respuesta: “En virtud de lo anterior, se ha remitido copia del presente informe a la Alcaldía Local de Usaquén, entidad que, conforme 
a lo establecido en el artículo 12 del Decreto Distrital 315 de 2024 —relativo a las entidades administradoras de los elementos del espacio 
público—, es competente para emitir un pronunciamiento de fondo respecto a la solicitud formal de adopción de la zona verde”,(...) me 
permito informarle lo siguiente:  
  
Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por 
el cual se dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, y en atención 
a su solicitud, programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al cuarto trimestre del 2025 y 
contará con la participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta 
intervención es verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), así como preservar la tranquilidad y el orden 
en el sector.  

Por tanto, se adelantarán las acciones correspondientes en el marco de nuestras funciones, sin embargo, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó la parte primera de la 
Ley 1437 de 2011 y considerando que los hechos expuestos “adopción voluntaria de dicha zona verde, a través de 
las siguientes acciones: 1. Mejoramiento del terreno con recuperación de la cobertura vegetal por medio de siembra de 
césped y especies nativas. 2. Implementación de campañas de sensibilización ciudadana para promover el uso responsable 
del espacio. 3. Ejecución de labores periódicas de mantenimiento, limpieza y seguimiento, bajo un esquema auto gestionado 
o con apoyo comunitario.”  corresponden a materias cuya competencia funcional recae sobre otras entidades del 
Distrito Capital, este Despacho procede a correr traslado por ser asunto de su competencia a las entidades 
correspondiente al Instituto Distrital de Recreación Deporte (IDRD) - Jardín Botánico de Bogotá (JBB) :  
 

“Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
• Es la entidad líder encargada de la administración, mantenimiento, recuperación y 

embellecimiento de los parques públicos distritales. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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• Supervisa las jornadas de aseo, poda, jardinería, siembra de árboles y flores, mantenimiento de 
zonas duras, juegos infantiles y mobiliario urbano. 

• Maneja los programas “Adopta un parque” y “Bogotá se cuida y se embellece”, que promueven el 
trabajo conjunto entre ciudadanía, empresas y entidades.” 
 
Jardín Botánico de Bogotá (JBB) 

• Responsable del manejo técnico y ambiental de la vegetación, especialmente de los árboles y jardines 
dentro de los parques y zonas verdes. 
• Realiza podas, siembras, control fitosanitario y programas de reverdecimiento.” 

 
Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las 
peticiones de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere 
información adicional, podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A:  Instituto Distrital de Recreación Deporte (IDRD) IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co 
Jardín Botánico de Bogotá (JBB) correspondenciajbb@jbb.gov.co 
 
 
ANEXOS 20255110165212- 2 folios 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  

Revisó y aprobó: Boris Andrés Bermeo Arciniegas – Abogado Contratista – Área de Gestión Jurídica y Policiva.  
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